
EXP. No. 2018-00641 
 

SECRETARIA.  JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C., abril veintisiete (27) de dos mil veintidós (2022) 

 
 

En la fecha al Despacho de la señora Juez el presente proceso informando 

que en el proceso de la referencia la parte ejecutante no ha realizado 
ninguna actuación desde el 22 de enero de 2020. Sírvase proveer.  

 
YASMIN ZAMBRANO VESGA 

Secretaría 

 
JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D. C. 

Bogotá D.C., julio diecinueve (19) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y en vista que el 
proceso se encuentra inactivo desde hace ya varios meses, se ordena su 

remisión al archivo temporal, en donde permanecerá hasta tanto las partes 
ejerzan alguna actividad procesal.   
 

 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE. 

 

La Juez,  

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

 
 

 
 

Mijs  

    
 

 

 

 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 

                                             Hoy 21 de julio de 2023 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 115 

YASMIN ZAMBRANO VESGA – Secretaria 
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EXP. No. 512-2018  
  

SECRETARIA DEL JUZGADO VEINTISIETE  LABORAL DEL CIRCUITO   
Bogotá  D. C., abril veintisiete (27) de dos mil veintidós (2022) 

 

Al Despacho de la señora Juez el presente proceso ejecutivo informando que 

la parte ejecutante aporta constancia de trámite de oficio.  Sírvase Proveer.   
  

YASMIN ZAMBRANO VESGA 

Secretaria  
  

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA DC  
        Bogotá D.C., julio diecinueve (19) de dos mil veintitrés (2023) 
  

Evidenciado el informe secretarial que antecede, advierte el Despacho que 
el apoderado de la parte ejecutante radicó en el Banco Bancolombia el Oficio 

No. 0893 del 9 de julio de 2019 como se advierte a folio 217 del archivo 
01Expedientedigitalizado del expediente digital, pero a la fecha no se ha 
aportado respuesta.   

 

Por lo anterior, se REQUIERE  al Banco BANCOLOMBIA a fin que dentro de 

los cinco (5) días siguientes al recibo de la comunicación, se sirva informar 
a este Despacho si la cuenta de ahorros No. 65283208570 cuyo titular es la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, está 
destinada al pago de costas procesales o qué destinación específica tiene.  
Tal comunicación ya había sido remitida mediante oficios No. 0003 del 14 

de enero de 2019 y No. 0893 del 9 de julio de 2019 que no han sido 
respondidos por lo que se le conmina a atender este requerimiento en forma 
oportuna. Por secretaría líbrese comunicación anexando copia de los 

oficios antes mencionados, proceda la parte interesada a su 
diligenciamiento.  

  
Una vez se obtenga respuesta al oficio librado, ingrese el proceso al 
Despacho a fin de resolver lo pertinente.  

   
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

La Juez,  

 
EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

 
Mijs  

    
 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 
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YASMIN ZAMBRANO VESGA – Secretaria 
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Exp. 00062- 2020 
 

SECRETARIA. JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO. 
Bogotá D.C, abril veintisiete (27) de dos mil veintidós (2022) 

  

En la fecha al Despacho de la señora Juez, informando que, dentro del 
término legal, la parte ejecutante descorrió el traslado de las excepciones 
propuestas y se encuentra pendiente para fijar fecha para audiencia. 

Adicionalmente, se aporta renuncia al poder. Sírvase proveer.  
 

YASMIN ZAMBRANO VESGA 
Secretaria 

 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE  BOGOTA 
        Bogotá D.C., julio diecinueve (19) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Verificado el informe secretarial que antecede, según lo dispuesto por el 
artículo 443 del C.G.P. aplicable por analogía al procedimiento laboral, se 

señala para la audiencia en la cual se resolverán las excepciones formuladas 
al mandamiento de pago, el día LUNES DIECIOCHO (18) DE SEPTIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES (2023) A LA HORA DE LAS OCHO Y 

TREINTA DE LA MAÑANA (08:30 AM) que se llevará a cabo a través de la 
plataforma LIFE SIZE. 

 
Se advierte que los documentos que deban incorporarse para la realización 
de la audiencia como poderes, sustituciones de poder o certificados de 

existencia y representación legal, deberán ser enviados antes de la hora 
señalada al correo electrónico jlato27@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 

Asimismo, por secretaría se ordena programar la audiencia en la plataforma 
señalada y enviar el link de acceso a los señores apoderados y a las partes 

por el mismo medio electrónico 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La  Juez, 
 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

 
 
 
 

 

JUZGADO VEINTISIETE  LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy   21 de julio de 2023 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 115  

 
YASMIN ZAMBRANO VESGA  – Secretaria  
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Ejecutivo Laboral. No. 2022-0528 

  

SECRETARIA JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO  
DE BOGOTÁ D.C., diciembre nueve (09) de dos mil veintidós (2022)  

  

Al Despacho de la Señora Juez informando que la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 
S.A. presentó demanda ejecutiva contra la UNIÓN NACIONAL DE 

TRABAJADORES DEL SECTOR AGROPECUARIO, recibida por reparto el 5 
de diciembre de 2022. Sírvase proveer.  

  
  

YASMIN ZAMBRANO VESGA  

Secretaria  
  
  

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA DC  
        Bogotá D.C., julio diecinueve (19) de dos mil veintitrés (2023)  

  
Verificado el informe secretarial que antecede, se RECONOCE PERSONERÍA 
para actuar en representación de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. a la sociedad 
LITIGAR PUNTO COM SAS conforme el poder que obra a folio 72 y 73 del 

archivo 01Demandapoderanexos del expediente digital y al Dr. MIGUEL 
STYVEN RODRIGUEZ BUSTOS identificado con la CC. No. 1.015.451.876 y 
T.P. 370.590 del C.S.J. conforme el poder visible a folio 69 y 70 mismo 

archivo. 
 

Ahora bien, previo a resolver la solicitud de mandamiento de pago, se 
requiere a PORVENIR S.A. para que dentro de los cinco (05) días siguientes 
a la notificación de esta providencia, aporte el certificado de existencia y 

representación legal de la UNIÓN NACIONAL DE TRABAJADORES DEL 
SECTOR AGROPECUARIO, que es indispensable para determinar la 
existencia jurídica de la misma y su dirección física y electrónica de 

notificaciones judiciales. 
 

  
La Juez,  

 

 
EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

 
Mijs  

    
 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 

                                                    Hoy 21 de julio de 2023 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 115 

YASMIN ZAMBRANO VESGA – Secretaria 
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EXP. No. 2022-551 
 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D.C., veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
INFORME SECRETARIAL. En la fecha al Despacho el proceso ordinario laboral 
instaurado por LUIS FERNANDO PARRA VILLAMIZAR contra DYPLAST 
MOBA S.A.S., informando que la parte demandante no dio cumplimiento a lo 
ordenado en auto que antecede.  Sírvase proveer. 

 
YASMIN ZAMBRANO VESGA 

 SECRETARIA 

 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, el Juzgado 
RECHAZA la demanda y ordena devolverla al interesado de conformidad con 
lo previsto en el Art. 28 del C.P.T y s.s., modificado por la Ley 712 de 2001, Art. 
15, en concordancia con Art. 90 del C.G.P, al cual nos remitimos por virtud de 
lo dispuesto en el Art. 145 del C.P.T  y S.S 

 
En firme esta providencia, ARCHÍVENSE las presentes diligencias previa 
desanotación en los libros radicadores. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
La Juez, 

 
 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 
 

 
 
 

HGS 
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EXP. No. 2019-00785 
 

SECRETARIA.  JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C., abril veintisiete (27) de dos mil veintidós (2022) 

 

En la fecha al Despacho de la señora Juez el presente proceso informando 
que en el proceso de la referencia la parte ejecutante no ha realizado 

ninguna actuación desde el 6 de octubre de 2020. Sírvase proveer.  
 

YASMIN ZAMBRANO VESGA 
Secretaría 

 
JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D. C. 

Bogotá D.C., julio diecinueve (19) de dos mil veintitrés (2023) 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, advierte el 
Despacho que la parte ejecutante no ha notificado personalmente a los 

ejecutados el auto que libró mandamiento de pago de fecha 6 de octubre de 
2020 como se le ordenó en la referida providencia, demostrando desinterés 
en la Litis, lo cual trajo como consecuencia que el presente proceso se 

encuentre en la secretaría del Despacho sin trámite alguno hace más de seis 
(06) meses, por lo que el Juzgado ORDENA el archivo de las presentes 

diligencias, al  tenor de lo normado en el parágrafo del artículo 30 del C.P.T 
y S.S., modificado por el artículo 17 de la Ley 712 de 2001.  
 

 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE. 
 

La Juez,  
 

 
EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

 

 
 

 
Mijs  

    
 

 

 
JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 

                                             Hoy 21 de julio de 2023 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 115 

YASMIN ZAMBRANO VESGA – Secretaria 
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ORDINARIO 2019- 103 

 
INFORME SECRETARIAL.- Bogotá, D.C., Junio veintiocho (28) de dos mil 

veintidós (2022)- Al Despacho de la señora Juez informando  que el presente 
proceso ejecutivo regresó del H. Tribunal de Bogotá - Sala Laboral, donde 
fue MODIFICADO PARCIALMENTE el auto apelado. Adicionalmente, la 

apoderada de la parte actora allega derecho de petición. Sírvase Proveer.    
 

YASMIN ZAMBRANO VESGA 

Secretaria 
 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D.C., julio diecinueve (19) de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, se dispone 
OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el Superior.  

 
En consecuencia, conforme lo indicado en el numeral TERCERO del auto de 
fecha 23 de noviembre de 2021, se REQUIERE a las partes a fin que se 

sirvan aportar liquidación del crédito conforme lo prevé el artículo 446 del 
C.G.P.  Cumplido lo anterior, ingrese el proceso al Despacho para resolver 
lo pertinente. 

 
Por último, se ordena que por secretaría se dé respuesta al derecho de 

petición aportado por la doctora MARIA EUGENIA CATAÑO CORREA al 
correo electrónico seguridadsocial.abogados@outloook.com. 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 

 
LA JUEZ, 
 

 
EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

 
 
 
 
 

Yzv 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO  VEINTISIETE  LABORAL DEL CIRCUITO 
BOGOTÁ D.C. 

Hoy  21 de julio de 2023 
 
Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No.115 
 

YASMIN ZAMBRANO VESGA  – Secretaria  
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Exp. 328- 2015 

 

SECRETARIA. JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO. 

Bogotá D.C, marzo veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 

  

En la fecha al Despacho de la señora Juez, informando que venció el 

término indicado en auto anterior, la parte ejecutante no descorrió traslado 

de las excepciones propuestas y se encuentra pendiente fijar fecha para 

audiencia. Adicionalmente, se aporta renuncia al poder. Sírvase proveer.  

 

YASMIN ZAMBRANO VESGA 

Secretaria 

 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE  BOGOTA 

                   Bogotá D.C., julio diecinueve (19) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, según lo dispuesto por el 

artículo 443 del C.G.P. aplicable por analogía al procedimiento laboral, se 

señala para AUDIENCIA PÚBLICA en la que se resolverán las excepciones 

formuladas contra el auto que libró mandamiento de pago, el día MARTES 

CINCO (05) DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES (2023) A LA HORA 

DE LAS OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (08:30 AM) la cual se llevará a cabo 

a través de la plataforma LIFE SIZE. 

 

Se advierte que los documentos que deban incorporarse para la realización 

de la audiencia como poderes, sustituciones de poder o certificados de 

existencia y representación legal, deberán ser enviados antes de la hora 

señalada al correo electrónico jlato27@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 

Asimismo, por secretaría se ordena programar la audiencia en la plataforma 

señalada y enviar el link de acceso a los señores apoderados y a las partes 

por el mismo medio electrónico 

 

Teniendo en cuenta el memorial que obra en el folio 147 del plenario, se 

acepta la renuncia al poder de la doctora CLAUDIA LILIANA VELA como 

apoderada de LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

La  Juez, 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 
 
 
 
 
yzv 

 

 

JUZGADO VEINTISIETE  LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy   21 de julio de 2023 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 115  

 
YASMIN ZAMBRANO VESGA  – Secretaria  
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EXP. No. 2019-290 

 
SECRETARIA DEL JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., Mayo treinta y uno (31) de dos mil veintitrés (2023) 
 

En la fecha al Despacho de la señora Juez, el proceso ordinario laboral de 

LUZ DARY RAMIREZ QUINTERO contra PROTECCION S.A, informando 
que regresó del H. Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá – Sala 
Laboral donde fue CONFIRMADA la sentencia impugnada, por lo que se 

procede a realizar la liquidación ordenada en sentencia de fecha 9 de Julio 
de 2021 a cargo de la demandada, dando cumplimiento a lo dispuesto en 

el inciso primero del artículo 366 del CGP: 
 
LIQUIDACION DE COSTAS 

 
COSTAS                                                                                           -0- 

 
AGENCIAS EN DERECHO                                            
 

Primera instancia numeral SEXTO                               $1.000.000.oo 
Segunda Instancia                                                             $-0-                                                            
 

TOTAL…                                                                      $1.000.000,oo 
 

SON: UN MILLÓN DE PESOS M/CTE ($1 .000.000,oo). Adicionalmente, 
se encuentra pendiente por resolver solicitud de copias auténticas y el 
apoderado de la parte demandante presenta derecho de petición. Sírvase 

proveer. 
YASMIN ZAMBRANO VESGA 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D. C. 

Bogotá, D. C., julio diecinueve (19) de dos mil veintitrés (2023) 
 
Verificado el informe secretarial que antecede, se resuelve: 

 
OBEDÉZCASE Y CUMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, el despacho imparte la APROBACIÓN de la 
liquidación de costas presentada de conformidad con lo dispuesto en 

artículo 366 del CGP. 
 
Por otra parte, una vez en firme el presente auto por secretaría y a costa de 

la parte interesada expídanse las copias auténticas de las piezas procesales 
solicitadas por el libelista (folios 549 a 551 del plenario), con las constancias 

de ley a que haya lugar conforme lo dispuesto en los artículos 114 y 115 del 
C.G.P. Para la toma de las copias podrá el apoderado acercarse al juzgado 
de lunes a viernes en horario de 8:00 am a 1:00 pm y de 2:00 pm a 5:00 pm, 

sin cita previa y, una vez en firme la providencia, las mismas se 
autenticarán. 

 
Se ordena que por secretaría se dé respuesta al derecho de petición 
presentado por el Dr. ALEX MARCELO MALAVER BARRERA al correo 

electrónico marcelomalaverb90@gmail.com. 
 



Finalmente, se dispone que permanezca el presente proceso en la Secretaría 

del despacho a disposición de la parte interesada por treinta (30) días, 
vencido dicho término, ingresen al archivo las presentes diligencias, previas 

las desanotaciones de rigor. 
 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE. 
 
 

La Juez,   
  

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 
 
 

yzv 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISIETE  LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 21 de julio de 2023 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 115 

 
YASMIN ZAMBRANO VESGA  – Secretaria  
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EXP. No. 2019-558 
 

SECRETARIA DEL JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., septiembre veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022) 

 

En la fecha al Despacho de la señora Juez, el presente proceso ordinario de 
laboral promovido por el señor SAUL TOMAS SALAS BLANCO contra 

COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS y COLPENSIONES, 
informando que regresó del H. Tribunal Superior de Distrito Judicial de 
Bogotá – Sala Laboral donde fue CONFIRMADA la sentencia impugnada, por 

lo que se procede a realizar la liquidación ordenada en sentencias de fecha 
28 de julio de 2021 a cargo de la demandada COLFONDOS S.A 
PENSIONES Y CESANTIAS y a favor del demandante y 29 de julio de 2022 

a cargo de la demandada COLPENSIONES y a favor de la demandante, 
dando cumplimiento a lo dispuesto en el inciso primero del artículo 366 del 

CGP: 
 
LIQUIDACION DE COSTAS 

 
COSTAS                                                                                           -0- 
 

AGENCIAS EN DERECHO                                            
 

Primera instancia numeral QUINTO  
A cargo de AFP COLFONDOS                                         $1.000.000.oo 
Segunda Instancia   

A cargo de COLPENSIONES                                           $1.000.000,oo                                                            
 

TOTAL…                                                                   $2.000.000,oo 
 
SON: DOS MILLONES DE PESOS M/CTE ($2.000.000,oo). 

Adicionalmente, la parte actora allega derecho de petición. Sírvase proveer. 
 

YASMIN ZAMBRANO VESGA 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D. C. 
Bogotá, D. C., julio diecinueve (19) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, se resuelve: 
 

OBEDECER Y CUMPLIR, lo resuelto por el Superior. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, el despacho imparte la APROBACIÓN de la 

liquidación de costas presentada de conformidad con lo dispuesto en 
artículo 366 del CGP. 
 

Por otra parte, se ordena que por secretaría se dé respuesta al derecho de 
petición aportado por la doctora MARIA EUGENIA CATAÑO CORREA al 

correo electrónico seguridadsocial.abogados@outloook.com. 
 
Finalmente, se dispone que permanezca el presente proceso en la Secretaría 

del despacho a disposición de la parte interesada por treinta (30) días, 
vencido dicho término, ingresen al archivo las presentes diligencias, previas 

las desanotaciones de rigor. 
 

mailto:seguridadsocial.abogados@outloook.com


NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

 
La Juez,   
  

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 
 
 

yzv 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISIETE  LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy    julio 21  de 2023 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 115 

 
YASMIN ZAMBRANO VESGA  – Secretaria  

Firmado Por:

Edna Constanza Lizarazo Chaves

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 027

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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